
BOJA núm. 149Página núm. 15.226 Sevilla, 27 de diciembre 1997

Tema 17. Auto acordando la detención y registro de
la correspondencia en materia penal. Diligencias pos-
teriores.

Tema 18. Diligencias previas a la apertura del juicio
oral en el procedimiento abreviado. Distintos supuestos
que pueden plantearse. Tramitación de diligencias en base
al artículo 790 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal “Juicios
rápidos”.

Tema 19. Resolución poniendo fin a las diligencias
previas en procedimiento abreviado, cuyo fallo correspon-
de a los Juzgados de lo Penal.

Tema 20. Apertura del juicio oral en el procedimiento
por delitos cuyo fallo compete a los Juzgados de lo Penal.
Apertura de juicio oral en el procedimiento por delitos cuyo
fallo compete a la Sección Penal de la Audiencia Provincial.

Tema 20 bis. Resolución de incoación del procedi-
miento para el Juicio ante el Tribunal del Jurado y con-
vocatoria de comparecencia. Convocatoria de la audiencia
preliminar y Acta de su celebración. Auto de apertura del
juicio oral.

Tema 20 ter. Actuaciones previas a la Celebración
del juicio oral por el Tribunal del Jurado con especial refe-
rencia al planteamiento de cuestiones previas, auto de
hechos justiciables y remisión del cuestionario a los can-
didatos al Jurado. Sorteo y nombramiento definitivo de
los miembros del Jurado.

Tema 21. Ejecución de una sentencia condenatoria
de pena privativa de libertad, de pena privativa de derechos
y de pena de multa.

Tema 22. Tramitación de un juicio de faltas por hurto.
Tema 23. Tramitación de un juicio de faltas por

lesiones.
Tema 24. Tramitación de un juicio de faltas por daños.
Tema 25. Diligencias para la ejecución de una sen-

tencia en un juicio de faltas por hurto.
Tema 26. Tramitación de un juicio de faltas por impru-

dencia leve cometida mediante vehículo de motor y que
haya originado lesiones o muerte en las personas.

Tema 27. Actuaciones que los Juzgados de Paz deben
ejecutar con carácter preventivo o por delegación, en caso
de delito: a) cuando se trate de muerte violenta; b) en
delito contra la propiedad.

Tema 28. Apelación de sentencia dictada en juicio
de faltas. Su admisión y diligencias posteriores hasta su
remisión.

III. PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-ADMINISTRA-
TIVO Y LABORAL

Tema 1. Recurso contencioso-administrativo ordinario.
Resolución acordando admitir a trámite el recurso, orde-
nando publicar los anuncios y reclamar el expediente admi-
nistrativo. Resolución declarando no haber lugar a admitir
el recurso. Resolución acordando la entrega del expediente
administrativo al demandante para que deduzca la deman-
da. Resolución declarando caducado el recurso por falta
de presentación de la demanda. Resolución acordando
que se complete el expediente administrativo.

Tema 2. Recurso contencioso-administrativo (continua-
ción). Resolución ordenando dar contestación a la deman-
da. Tramitación de las alegaciones previas. Resolución esti-
mando alguna alegación previa. Resolución desestimando
alegaciones previas. Resolución recibiendo el recurso a
prueba. Resolución acordando la presentación de conclu-
siones escritas. Resolución señalando día para la votación
y fallo.

Tema 3. Recurso contencioso-administrativo (continua-
ción). Resolución declarando desistido al actor. Resolución
declarando terminado el procedimiento por satisfacción

extraprocesal de la prestación. Resolución teniendo por
interpuesto recurso de casación. Resolución declarando
desierto el recurso de casación.

Tema 4. Recurso contencioso-administrativo en mate-
ria de protección jurisdiccional de los derechos fundamen-
tales. Resolución teniendo por interpuesto el recurso y requi-
riendo la remisión del expediente. Tramitación de la sus-
pensión de la efectividad del acto impugnado. Resolución
ordenando formalizar la demanda. Resolución ordenando
contestar a la demanda. Resolución acordando el reci-
bimiento a prueba.

Tema 5. Procedimiento laboral ordinario. Resolución
ordenando subsanar defectos u omisiones de la demanda.
Resolución admitiendo la demanda y señalando día para
la celebración de la conciliación y juicio. Cédulas de cita-
ción del demandado. Resolución acordando la suspensión
del juicio. Resolución teniendo por anunciado el recurso
de suplicación. Resolución dando traslado del recurso a
la parte recurrida. Resolución ordenando la elevación de
los autos al Tribunal Superior de Justicia. Resolución empla-
zando a las partes para que comparezcan en el recurso
de casación ante el Tribunal Supremo.

ANEXO II

Don/Doña ...................................................... con
domicilio en .............................................. de ............
años de edad, con DNI número ................, declara bajo
juramento o promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario del Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia, que no ha sido separado del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas y que no se halla inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni com-
prendido en ninguna de las causas de incapacidad e
incompatibilidad establecidas en las disposiciones orgá-
nicas.

En .................., a ....... de ............... de 199...».

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 10
de diciembre de 1997, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la Consejería.

Por Orden de esta Consejería de 10 de diciembre
de 1997, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 145, de 16 de diciembre de 1997,
se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la Consejería de Economía y
Hacienda, determinando su Base Primera que los puestos
convocados a concurso figuran en el Anexo I.

Advertido error en el Anexo I del texto a que se hace
referencia en el encabezamiento, procede su rectificación
como sigue:

- En la página 14.849, a continuación del puesto
de trabajo con código 617195, debe ampliarse el Anexo
con la relación que se adjunta.

El plazo de presentación de las solicitudes será de vein-
te días hábiles a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 1997
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